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Promover y difundir el PMU 
(6.5.1)

Remite:
-Oficio de solicitud de apoyo
Formato PMU-01 A 
(5.1, I; 6.3.1 y 6.5.2 II)

Registra:
- Solicitudes dentro del Módulo de la  Vertiente 
Infraestructura y Equipamiento (MOD-VIE)
(6.5.2  Fracción III) 

Realiza:
-Revisión Técnica
-Revisión Normativa
-Revisión Presupuestal
En un plazo no mayor a 15 días hábiles
(6.5.2 Fracción III)

¿Cumple con los 
requisitos y  criterios?

(8.3.1 , 8.3.2 y 8.3.3)

Notifica: 
Mediante correo electrónico, si la 
solicitud presenta deficiencias o se 
encuentra incompleta y otorga a la 
(IS) 5 días hábiles para subsanar. 
(8.5.2 Fracción III)

Solicitud sin efectos
FIN

¿Subsana 
inconsistencias 
dentro de 5 días 

hábiles?
(6.5.2 Fracción III)

NOSI

NO
SI

Determina:
La continuidad de la mecánica de la 
solicitud, en un plazo no mayor a 5 
días hábiles.

(6.5.2 Fracción III)

Elabora: 
Informe Técnico de Justificación y  
Viabilidad para el subsidio 
Formato PMU-02 y Formato PMU-03
(6.5.2 Fracción IV)

Solicita:
-A la Instancia Normativa, en su 
carácter de Secretaria Ejecutiva del 
Comité de Validación, que convoque 
a sesión para presentar el Informe 
Técnico de la Vertiente VIE para su 
autorización
(6.5.2 Fracción V)

Convoca:
-Sesión para presentar el 
Informe Técnico de la 
Vertiente PUMOT para su 
autorización
(6.5.2 Fracción V)

Proponen:
-El (AR) remite la propuesta del oficio de distribución de 
subsidios 
-La (UR) Recibe el oficio de distribución de subsidios  y lo somete 
a consideración de la (IN) 
(6.5.2 Fracción VI)

Emite:
Oficio de Distribución de 
Subsidios y comunica a la 
Instancia Solicitante, vía 
correo electrónico
(6.5.2, VI)

Emite:
Oficio de Procedencia del 
Subsidio a la  Instancia 
Ejecutora
(6.5.2, VII)

Suscribe:
-Convenio Marco de Coordinación
Formato VIE-04 A o Formato VIE-04 
B, en su caso  
(6.5.2 Fracción VIII, inciso a) )
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¿SEDATU funge 
como Instancia 

Ejecutora?
(6.6)

NO

1

2

SI

3

Suscribe:
-Convenio de Coordinación 
Especifico, las Instancias y Áreas 
participantes de la Vertiente 
(VIE O5 A)(VIE-05-B)
(6.5.2 Fracción VIII)

Abre:
-Cuenta bancaria  productiva
(6.6,.1 Fracción I,  inciso a) )

Emite:
A la SEDATU un 
comprobante fiscal oficial 
por el monto total de los 
recursos transferidos
(6.6,.1 Fracción I,  inciso b) )

Solicita:
-Mediante oficio a la (UR), la 
Autorización la suficiencia 
presupuestaria 
(6.6,.1 Fracción II,  inciso a))

Inicia:
-Procesos de contratación 
correspondientes conforme la 
normativa aplicable
(6.6,.1 Fracción I,  inciso d))

Registra:
-comprobación de ejercicio de 
los subsidios autorizados, a 
través del modulo de 
información (MOD-VIE)
(6.6,.1 Fracción I,  inciso e))

Responsable:
-Enterar sus rendimientos ante 
la TESOFE y hacerlo de 
conocimiento al (AR) los 
primeros 5 días de cada mes
(6.6,.1 Fracción I,  inciso f))

Gestionan, o emiten:
Autorizaciones,  permisos, 
licencias, derechos, 
dictamenes, exenciones, 
concesiones y cualquier 
documento relacionado con la 
ejecución de los proyectos o 
acciones 
(6.6,.1 Fracción I,  inciso g))

Solicita:
-A la DGPP la autorización de 
la Suficiencia Presupuestaria 
registrada en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto 
(SICOP) 
(6.6,.1 Fracción II,  inciso a))

Notifica:
Al (AR) la autorización de la 
suficiencia presupuestaria
(6.6,.1 Fracción II,  inciso b))

Solicita:
Mediante oficio, a la  (UR) la 
ministración de subsidios a la 
Instancia Ejecutora.
(6.6,.1 Fracción I,  inciso c))

Solicita: 
-A la DGPP la ministración de 
subsidios a la Instancia 
Ejecutora
(6.6,.1 Fracción I,  inciso c)) Realiza

A través de la (UR)  la 
ministración de los subsidios a 
la Instancia Ejecutora, en una 
sola exhibición
(6.6,.1 Fracción I,  inciso c))

Solicita:
-A la DGRMySG el inicio de los 
procesos de contratación 
(6.6,.1 Fracción II,  inciso c))

Comunica:
-A la (IS)mediante oficio el nombre 
del licitante que haya obtenido el 
fallo favorable del proceso de 
contratación. 
(6.6,.1 Fracción II,  inciso d))

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANO Y VIVIENDA

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2025
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

VIE-09 DIAGRAMA DE OPERACIÓN

Nuevo León No. 210, Piso 6, Col. Hipódromo, CP. 06100, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel: (55) 68209700   www.gob/sedatu

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos del programa"



INSTANCIA 
NORMATIVA

(IN)

UNIDAD RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA (UR)

ÁREA RESPONSABLE (AR) INSTANCIA AUXILIAR (IA)
INSTANCIA SOLICITANTE 

(IS)

Solicita :
Con el apoyo de la UR el pago de las 
estimaciones u obligaciones 
contractuales correspondientes de 
la DGPP. 
(6.6,.1 Fracción II,  inciso h))
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Recibe:
Por parte de la DGPP, las Cuentas 
por Liquidar Certificada (CLC), una 
vez realizado el pago de las 
solicitudes de gestión elaboradas 
por la Instancia Ejecutora
(6.6,.1 Fracción II,  inciso h))

Realiza:
La Instancia Ejecutora realiza el informe Físico-financiero a los 10 días 
hábiles posteriores del trimestre reportado, Formato VIE-02, y el (AR) 
con apoyo de la DGPP y de la (UR), llevan a cabo la conciliación de los 
recursos presupuestados, ejercidos, pagados y reintegrados al periodo 
del reporte, el cual será soporte, en términos financieros, de la 
integración de los Informes trimestrales
(6.6.2)

Realiza:
En coordinación con la DGPP y la UR, 
la conciliación de los recursos 
presupuestados, ejercidos y 
reintegrados en el trimestre
(6.6.2)

Recibe:
Trimestralmente el informe sobre 
el presupuesto autorizado, 
modificado, ejercido, a partir de la 
información entregada por la IE 
así como el informe sobre el 
cumplimiento de las metas y 
objetivos.
(6.6.2) Supervisa:

La (IE) supervisa en campo, de manera directa o a través de un tercero, 
el avance de estos e integrará la memoria fotográfica, antes, durante y 
después de su ejecución, en el Módulo de la Vertiente Infraestructura y 
Equipamiento (MOD-VIE). 
(6.6,.3)

Elabora:
Acta de Entrega- Recepción de la entrega física de los tipos de apoyo 
autorizados (Formato VIE-06 A) o (Formato VIE-06 B)
(6.8)

Concluido el proyecto ¿Se tienen recursos 
no ejercidos?

NO

SI
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Reintegra:
La Instancia Ejecutora reintegrará, con el apoyo del Área Responsable, de la Unidad Responsable y 
de la DGPP, a la TESOFE los subsidios que no hayan sido destinados a los fines autorizados y 
aquellos que por cualquier motivo no estén devengados o ejercidos.

Realiza:
Informe de Cierre de Ejercicio (Formato VIE-03), conforme a lo registrado en el Módulo de la 
Vertiente Infraestructura y Equipamiento (MOD-VIE)

Integra:
expediente técnico por cada proyecto autorizado en términos de las presentes Reglas de 
Operación, conforme al formato que se establezca para ello.

Padrón de beneficiarios:
La cuantificación de la población estimada beneficiaria, se considera el radio de servicio, conforme 
a los Criterios para la cuantificación de la población beneficiaria estimada de la Vertiente 
Infraestructura y Equipamiento (Formato VIE-09).

FIN
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